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SAT pide a donataria cumplir 
Declaración Informativa de 
Transparencia 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) emitió el Comunicado 39/2026, 
mediante el cual llamó a las donatarias autorizadas a presentar, a más tardar el 31 de mayo 
de 2026, la Declaración Informativa de Transparencia correspondiente al ejercicio fiscal 
2025, advirtiendo que el incumplimiento puede derivar en sanciones e incluso en la pérdida 
de la autorización para operar como donataria autorizada. 

 

 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

  

 

Obligación de transparencia patrimonial 

Con fundamento en Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR), el SAT recordó que las 
donatarias autorizadas están obligadas a mantener pública la información sobre donativos 
recibidos, uso y destino de su patrimonio y actividades realizadas en beneficio del país. 

El SAT sostiene que las organizaciones que cumplen con esta obligación fortalecen 
la confianza de la ciudadanía. 

Herramientas de cumplimiento 

El SAT publicó la Guía de Usuario de la Declaración Informativa, disponible en 
minisitio de Donatarias Autorizadas: 

www.sat.gob.mx/minisitio/DonatariasAutorizadas/documentos/Declaracionransparencia2026.pdf 

La autoridad también informó que la declaración podrá consultarse y presentarse 
mediante en el minisitio del Portal SAT 

https://www.sat.gob.mx/minisitio/DonatariasAutorizadas/index.html 

Medios de atención y soporte 

• MarcaSAT: 55 627 22 728, opción 6, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas 
• Chat uno a uno: chat.sat.gob.mx  
• Oficinas SAT: módulos presenciales en diversas ciudades del país: 

www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
• OrientaSAT: disponible en el Portal SAT 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 39/2026 del Servicio de Administración Tributaria 
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1078717/Comunicado39_Donatarias_v3_150526.pdf  


